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Ingresan las presentes diligencias al Despacho, con el fin de emitir el correspondiente 
auto admisorio, sin embargo, una vez revisadas las pretensiones de la demanda, se 
observa que las mismas no superan los 150 smlmv. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el artículo 26, núm. 1° del Código General del 
Proceso dispone que la cuantía se determina “Por el valor de todas las pretensiones al 
tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 

reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación”, y en este 
caso se evidencia que conforme se colige del escrito de demanda las pretensiones se 
limitan a buscar la nulidad del negocio contenido en la Escritura Publica No. 896 del 
veintiocho (28) de diciembre de dos mil dieciocho (2018) protocolizada en la Notaría 
Única de Puente Nacional – Santander negociación que asciende a la suma de 
$75.000.000.oo, monto que, no supera el tope establecido en el numeral 1° del 
artículo 20 del Código General del Proceso de 150 SMLMV, que para el año 2023 
correspondió a $174.000.000.oo M/cte. (artículo 25 Ibídem). 

 
En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta el inciso 2° del artículo 90 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda por falta de competencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR por secretaría las presentes diligencias a la Oficina Judicial, a 
fin de que sean sometidas a reparto entre los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá 
para lo de su cargo. OFÍCIESE. 
 
TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias de ley. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

JIDC 
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